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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE FOMENTO

29887 Anuncio de licitación de: Dirección General de Transporte Terrestre.
Objeto: Concesión de servicio público de transporte regular de viajeros
de  uso  general  por  carretera  entre  Santander,  Bilbao  y  La  Manga
(Murcia).  Expediente:  AC-CON-05/2018.

1. Poder adjudicador:

1.1) Nombre: Dirección General de Transporte Terrestre.
1.2) Número de identificación fiscal: S2800113I.
1.3) Dirección: Paseo Castellana, 67.
1.4) Localidad: Madrid.
1.6) Código postal: 28071.
1.7) País: España.
1.9) Teléfono: 915978042.
1.10) Fax: 915978533.
1.11) Correo electrónico: contratacion.sgaitt@fomento.es
1.12) Dirección principal: http://www.fomento.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=D0RhKROhukE%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=eu9%2FVbr8RE6rz3GQd5r6SQ%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:

3.1) Tipo: Administración General del Estado.
3.2) Actividad principal ejercida: Otras Prestaciones Económicas.

5. Códigos CPV: 60100000 (Servicios de transporte por carretera).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: Sin especificar.

7. Descripción de la licitación: Concesión de servicio público de transporte regular
de viajeros de uso general por carretera entre Santander, Bilbao y La Manga
(Murcia).

8. Valor estimado: 44.877.983,00 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 5
años (en el documento 1 que acompaña a la resolución de convocatoria se
justifica el plazo de duración del contrato).

11. Condiciones de participación:

11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) No estar incurso en incompatibilidades.
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11.3.4) Cumplimiento con las obligaciones con la Seguridad Social.
11.3.5) Cumplimiento con las obligaciones tributarias.

11.4) Situación económica y financiera:

11.4.1) Seguro de indemnización (justificante de la existencia de un seguro
de responsabilidad civil  por  riesgos profesionales  por  importe  igual  o
superior al valor anual estimado del contrato. Apartado 5. c) Cláusula 14
del Pliego de condiciones. Acreditación de la capacidad y solvencia). Nivel
o niveles mínimos que pueden exigirse: 8975597.

11.4.2) Cifra anual de negocio (el volumen anual de negocios, referido al
mejor ejercicio de los tres (3) últimos concluidos, deberá ser al menos 1,2
veces el valor anual estimado del contrato. Apartado 5 b) de la Cláusula 14
del Pliego de condiciones. Acreditación de la capacidad y solvencia). Nivel
o niveles mínimos que pueden exigirse: 10770716.

11.4.3)  Patrimonio  neto  (el  patrimonio  neto  al  cierre  del  último ejercicio
económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de las
cuentas anuales no será inferior al 20 por ciento del valor anual estimado
del contrato. Apartado 5 a) de la Cláusula 14 del Pliego de condiciones).
Nivel o niveles mínimos que pueden exigirse: 1795119.

11.5) Situación técnica y profesional:

11.5.1)  Trabajos  realizados  (experiencia  en  los  tres  últimos  años  de
prestación de servicios de transporte público de viajeros por carretera con
un número de vehículos igual o superior al exigido en el apartado 8 del
cuadro de características de este Pliego. Apartado 6 a) de la Cláusula 14
del Pliego de condiciones.Acreditación de la capacidad y solvencia). Nivel
o niveles mínimos que pueden exigirse: 20.

11.5.2) Medidas de gestión medioambiental (cumplimiento de la Norma UNE
EN ISO 14001 Sistema de gestión ambiental, o cualquier otro certificado
equivalente expedido por un organismo establecido en cualquier Estado
miembro  de  la  Unión  Europea,  o  cualquier  documento  que  acredite
medidas equivalentes de gestión medioambiental.  Apartado 6.c)  de la
Cláusula 14 del Pliego de condiciones. Acreditación de la capacidad y
solvencia).

11.5.3)  Certificados de control  de  calidad expedidos  por  los  institutos  o
servicios oficiales (cumplimiento de la Norma UNE EN ISO 9001 Gestión
de  calidad,  o  cualquier  otro  certificado  equivalente  expedido  por  un
organismo establecido en cualquier Estado miembro de la Unión Europea,
o cualquier documento que acredite medidas equivalentes de garantía de
ca l idad.  Apar tado  6 .  b )  de  la  C láusu la  14  de l  P l iego  de
cond ic iones.Acred i tac ión  de  la  capac idad  y  so lvenc ia) .

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato: Consideraciones de tipo ambiental (el
contratista deberá inscribir dentro del primer año de vigencia del contrato, en el
registro huella de carbono, compensación y proyectos de absorción de dióxido
de carbono, creado por Real Decreto 163/2014, de 14 de marzo, publicado en el
BOE el 29 siguiente).

18. Criterios de adjudicación:

18.1) Calidad en el servicio (Ponderación: 4%).
18.2) Expediciones (Ponderación: 12%).
18.3) Tarifas (Ponderación: 35%).



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 132 Jueves 31 de mayo de 2018 Sec. V-A.  Pág. 37924

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
01

8-
29

88
7

18.4) Conectividad e intermodalidad (Ponderación: 6%).
18.5) Confort del material móvil (Ponderación: 9%).
18.6)  Medidas  especiales  de  atención  al  público  y  comercialización

(Ponderación:  9%).
18.7) Plan de contingencias (Ponderación: 2%).
18.8) Plan de organización de medios (Ponderación: 2%).
18.9) Planes de igualdad de género que se apliquen en la ejecución del contrato

por encima de los obligados por ley  (Ponderación: 2%).
18.10) Planes para promover la conciliación de la vida familiar y laboral de los

trabajadores (Ponderación: 2%).
18.11) Programa de eficiencia energética (Ponderación: 8%).
18.12) Seguridad (Ponderación: 9%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
14:00 horas del 31 de agosto de 2018.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:

20.1) Dirección: Dirección General de Transporte Terrestre. Paseo Castellana,
67. 28071 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:

21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 4 de septiembre de 2018 a las 10:00
(Documentación administrativa y solvencia) . Despacho A-430. Paseo de la
Castellana, 67 - 28071 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 15 de octubre de 2018 a las 10:00
(Proposición económica sobre criterios evaluables mediante fórmulas) .
Despacho A-430. Paseo de la Castellana, 67 - 28071 Madrid, España.

21.2.3) Apertura sobre oferta técnica: 10 de septiembre de 2018 a las 10:00
(Documentación relativa a los criterios evaluables mediante juicio de valor)
. Despacho A-430. Paseo de la Castellana, 67 - 28071 Madrid, España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:

21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.
21.3.3) Apertura sobre oferta técnica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:

23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de
participación.

28. Fecha de envío del anuncio: 28 de mayo de 2018.

Madrid, 28 de mayo de 2018.- Director General
ID: A180037332-1
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